
Sesión 30~a ordinaria en lunes 28 de Julio de 1930 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OPAZO 

SUMARIO 

1. Se aeuetl"da d~volver los antecedentes so
bre expropiacion.ee en el barrio cívico de 
Santiago. 

2. El señor Adrián formula indicación para 
que se dé a alguna de las Avenidas de 
Santiago t'1 nombre del Perú y se envíe 
un telegrama del Senado al Senado pe
ruano, en el aniversario de su independen
cia po1itica. El señor Rodríguez Mendoza 
se asocia a las p3.l1abras del señor Adrián. 

3. El señor- Cabero, indica la conveniencia 
de no suprimir las becas en los colegios 
fiscales y particulares. El señor Maram
bio propone se manifieste al Gobierno que 
las 'palabras del señor Cabero reflejan .el 
sentir ,del ,Senado. El señor Urzúa propo
ne la idea de publicar en la prensa el dis
curso ae1 señor Cabero. El señor Echeni
que propone se pllbliqu& todo d incidente. 
Se aceptan las indieaciones formuladas. 

l. Se aprueba el proyecte sobre traspaso 
d€ fondos en el Presupuesto Extraordina
rio, para pagar la cuota fiscal de la trans-

formación de las estaciones del Barón y 
Puerto. 

5. Se aprueban varios proyectos sobre per
misos para conservar bienes raíces a di~ 
versas instituciones. 

Se levanta ía sesión. 

ASISTENOIA 

Asistieron los señores : 

Adrián, Vicente 

Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo 
Bórquez, AlfonllO 
Cabero, Alberto 
Carmona, Juan L. 
Dartnell, Pedro Pa.blo 
Echenique, Joaquin 
Estay, l'idel 
González C. , Exequiel 
Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 

Korner, I,Víctor 

Lyon Pefta, Arturo 
León Lavin, Jacinto 
Letelier, Gabriel 

lIoIarambio, Nicolás 
Med1na, Bemigio 
Ríos, Juan Antonio 

Rodriguez M:., Emilio 
Schiirmalm, Carlos 
Urztía.OIIcar 
Valencia, Absalón 

Viel, 08caI: 

Villazroel, CRlos 
Zafiartu, Bnrique. 
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ACTA APROBADA 

Sesión 28. a ordinaria, en 22 de Julio 
de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señore,s Adrián, Azócar, Ba
rros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Ca
bero,Carmona, Cruza't, Dartnell, Echenique, 
Estay, González, Gutiérrez, Korner,Lyon, 
León Lavín, Marambio, Núñez Morgado, 
Oyarzún, Piwonka, R,ivera, RÍos, Rodríguez, 
Schürmann, Urzúa, Viel, Villarroel, Yrarrá
zaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aproba-da el 
acta de la sesión 26. a, en 16 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior, 27. a, en 21 
del presente,queda en Secl'etaría a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la se
sión próxi,rna, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuac,ión S-e indican: 

Oficio 

Uno del señor Ministro del Interior, en 
que contemael oficio número 18, que le o.i
rigió -el Presidente del SenIVdo con motivo 
de una incidencia ocurridlVcon los Carabi
neros, en 10's funerales de don Juan Luis 
Sanfuentes. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Ocho de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justi,cia, r€ooídoo en los siguien
tes asuntos: 

En los proyectos de acue,rdo de. la Hono
rable ,Cámara de Diputados, sO'bre -conce
.sióndel permiso requerido para conservar 
la posesión de bienes raíces _a las siguiente" 
instituciones: 

"Sociedad 'Socorros Mutuos de Obreras" 
de Valdivia; 

"Sociedad de Socorros Mutuos" de Quil
pué; 

"Caja Alemana de Socorros Mutuos para 
enfermos, viudas y huérfanos", de San
tiago; 

"Socie.dadde Obreras y ISocorros Mutuos'~ 
de Copiapó; y 

"Sociedad de Ahorros y Socorros Mutuos 
de Obreros del Ferrocarril -de Talial". 

y en las solicitudes en que piden el per~ 
miso requerido para conservar la posesión 
de bienes raíces a las siguientes institucio~ 
nes, representadas por las pers-onas que a 
continuación se ex-presan: 

"Club Inglés de Iquique", por don A. 'V. 
Parker; 

"Sociedad Italiana di Mutuo Socorro 
L'Umanitaria", por ,don Antonio Gugliel
metti; y 

"Oorporación Andina de Construcciones"> 
por don W alter D. Carhart. 

Quedaron para tabla. 
Uno de la Comisión de Obras Públicas y 

Vías de Comunicación, reooído en un pro
yecto de ley, iniciado en un mensaje de 
8. E. el Presidente de la República, sobre 
traspaso de rondos en el Presupuesto Extra~ 
ordinario, a. fin de consignar en él la suma 
de 1.500,000 pesos para ,el pago de la cuota 
fiscal· de los trabajos de trau"formación (le 
las estaciones de El Barón y Puerto. 

Uno de la Comisión Revisora de Peticio
nes recaído en Ui. moción de los honorabltla 
Senadores don Víctor Korner, don Vicente 
Adrián, dO!1 Augusto Rivera Parga, don 
Abi5alón Valencia y don Exequiel Gonzálell 
Cortés, sobre ascenso del teniente coronel 
en retiro, don Romi:io Pamplona. 

Quedaron para tabla. 

PRDIERA HORA 

Incidentes 

El señor Dal'tnell hace algnn:b conside
raciones acerca de la crisis económica ac
tual, en relación con la.<; lnJustrias nacio
nales, y ruega a la Sala tenga a bien acor
dar dirigir oficio al señor Ministro de Fo
mento, remitiéndo:e un boletín con la ver
sión oficial de esta sesión, a fin de que se 
imponga de las obServaciones de Su S.eño
ría. 
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El señor Presidente; a insinuación de 
varios señores Senadores, propone que el 
proyecto referente a la Lotería de Ooncep
ción, recientemente remitido por la Cámara 
de Diputados, sea informado por las Comi
siones de Educación y de Hacienda, unidas. 

Con asentimiento de la Sala, así se acuer
da. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Tácitame;nt~ se acuerda dirigir, en la 

forma acostumbrada, el oficio. solici'bado por 
el señor Dartnell. 

ORDEN DEL DIA 

Se toma en, consideración el mensaje de 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca, en que somete a la aprobación del Con
grfflo el proyecto de C6digo de Derecho 
Internacional Privado, qUe se aprobó en la 
Sexta Conferencia Internacional America
na, reunida en La Habana en los meses de 
Enero y Febrero de 1928. 

En discu.sión general y particular, se da 
tácitamente por aprobado el proyecto de 
acuerdo que formula en su informe, la Co
misión de Relaciones Exteriores. 

El proyecto aprobado es comO sigue: 

PROYECTO DE ~-\.CUERDO: 

Artículo único. Apruébase el Código de 
D(>l'echo Internacional Privado, subscrito 
iel 20 de Febrero de 1928 en la VI Conferen
cia Internacional Americana de La Haba
na, con reserva de que ante el Derecho 
,chileno y con relación a los conflictos que 
se produzcan entl'e la I.legislación chilena 
y alguna extranj,era, los preceptos de la Le
gislación actual o futura de Chile, prevale
cerán sobre dicho Código en caso .ele des
acuerdo entre unos y otros" . 

'ConsrClerad() el mensaJe de ~u J!ixcel€ll
cía el Presidente de la República, en que 
.somete a la aprobación del Congreso el 
Convenio Pro1 úsional de Comercio entre 

" 
Chile y Egipt'Ú, se,da ,tácitamente por apil'O' 
bado, en discru;ión general, yipawnuJar, el 
proY'e'cto de acuerdo formulado en' su in
forme por la Comisión de Relaeiones,; Ex· 
tariores. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único. Apruébase el Convenio 
Provisional de Comercio con Egipto, acor· 
dado por las notas' de 5 de Marzo del pre~ 
sente año, cambiadas en el Cairo entré el 
Ministro de Relaciones Exteriores de, Egip
to y el Embajador de Chile en Misión Espe·' 
cíal". 

Se toma en seguida en consideración el 
mensaje de :Su Excelencia el Presidente de 
la República, en que somete a la aprobación 
del Congreso, el Convenio de Policía Fron
teriza para la seguridad pública de los 
respectivos territorios adyacentes a la lí· 
nea divisoria, celebrado entre Chile y el 
Perú. 

En discusión general y varticular el pro
vecto de acuerdo formulado en SU informe 
por la Comisión de Relaciones Exteriores, 
se da tácitamente por aprobado, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO 

"Artículo único. Apruéba.se el Convenio 
sobre Policía Fronteriza, subscrito en San
tiago el 29 de Abril de 1930, por los repre
sentantes de los Gobiernos de Chile y el Pe
rú", 

En discusión general y particular el pro
vecto de acuerdo remitido por la Cámara de 
Diputados, por el cual se suprimen las pa
labras "hasta por treinta años", en el pro
yecto de acuerdo aprobado por el Congreso 
Nacional. en Septiembre de 1926; en que se 
concedió a la institución denominada ~'Unió:ri 
Deporti va Española", eL 'Permiso requerido(} 
para conservar la posesión de un bien raiz, 



704 CAMARA DE SENADORES 
!P 

uaan de la pailabr~ los señores .Barros Ja
ra e IrarrázavaI. 

Cerrado el debate, !S~ ,da tácitamente 
por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Suprímeru;e las 'Pala
bras "hasta po'r treinta años", en el pro
yecto de acuerdo aprobado por el Congre
so Nacional en Septiembre de 1926, por el 
cual se concedió a la institución denomina
da "Unión Deportiva Española", el per
miso requerido por el artículo 556 del Có
digo Civil, para que pueda conservar la po
sesión de una lextensión de terrenos que for
maban pa,rte de la chacra "La Obra", ubi
cada en el departamento de Santiago". 

Se toma después en consideración el 
mensaje de Su' Excelencia el Presidente de 
la República, con que somete a la aproba
ción d& Congreso un Tratado de Concilia
ción, que tiene por objeto crear una Comi
sión Permanente para la soTución pacífica 
de las diferencias que lleguen a producirse 
entre Chile y Polonia. 

En .¡:li'scusión general y ¡particular; el 
proyecto de, acuel'ido formulado en Su in
forme por la Comisión de Relaciones Exte
riores, usan de la palabra lo.s señores Eéhe
nique y Rodríguez Mendoza. 

Gerraldo e:l debak', se da tácitamente por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEC~O DE ACUERDO: 

"Artículo único. Apruébase el Tratado 
de Conci1i:ación entre Ohiloe y Polonia, sUbs
crito en Santiago el 19 de Octubre de 1929". 

Por nO haber en tabla ningún otro asun
'to de qUe, o cUlparse en el orden del día de 

esta reunión, se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dio cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del coronel don 
Alfr·edoCoddou Ortiz ha dej:ado vacante un 
empleo de este grado. 

Para lLenar esta vacante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito ene: inciso 7.0 
del artícllil() 72 de la Constitución Política 
de la República, tengo la honra de solicitar 
vuestro acuerdo para conferir este empleo 
al teniente coronel don Luis Cabrera Gana, 
que ocupa en el e-scalafón el ,primer lugar 
correspondiente a sU .grado. 

Este ofici:al superior lleva 30 años v 7 
días de servicios €ne-l Ejército y dur¡nte 
este tiempo le ha cabido desempeñarcomi
siones importantes, lasque ha cumplido a 
satisfacción de BUS superiores. 

Se encuentra en pos.esión de este grado 
de,sde el 23 de Julio de 1926 y cuenta con 
los requisitos para el ascenso, declarados 
por decreto ,supremo C. L. núm. 1,095, de 21 
de Abril de 1927. Además, cumple con los 
requisitos exigidos por.el artículo 1.0 del 
decreto supremo P. 2 núm. 3,763, ·de 2 de 
Diciembre de 1925,. habiendo figurado in
interrumpidamenteen lista de mérito,s du
mní,e Ilos último 5 años. 

Se acompaña copia de la hoja de servi
cios, ce.rtificado de haber figurado ininte
rrumpidamente durante los últimos 5 años 
en lista de selección y copia de los juicios 
,sobre conjunto de condiciones morales y 
profesionales para e~ mando, estampadas 
en sus cinco últimas calificaciones. 

rSantiago, 25 de de Julio de 1930.- C. 
Ibáñez C. -Bartolooné Blanche. 

2.0 Del siguiente oficio del señor Minis
tro del Interior: 

Santiago, 17 de Julio de 19130.--IEn aten
ción a lo manif~ta:do por V. E., en ofi
cio número 161. este Ministerio remitió al 
Honorable Senado, con nota 1,61312" de 10 
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del actual, todos los antecedentes l'Ie'lacio
na·do:s con las expropiaciones del barrio cÍ
vico. 

,Como el Ministerio de mi cargo necesita 
,hacer a~gunas consultas a los mencionaldos 
antecedentes, agradeceré a V. E. dis¡poner 
que, si esos documentos no pueden ser aún 
devueltos por estar en estudio del ROiIlora
hle 'Sena>dú, se faciliten a es'te Departamen
to por uno o dos días. 

Dios guarde a V. E.-David Bermosi-
11a. 

3.0 De los siguientes oficios de la Rono
rabIe Cámara. de Diputados: 

Santi8>go, 22 de Julio de 1930.- La Oá
maro die Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Siena,do, ene'l proyeeto de ley 
que' amtoriza al Presidente de la Re¡iÚJbliica 
para con",truir hoteles y egtablecimienltos 
~im]l:ares en las regiones del ¡Sur' tiel paSs. 

Lo que tlen:go la honra de poner en co
nocimiento de V. E., en respueSta a vues
tro otfido número 224, de 16 de Julio del 
pr~sente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dioo guamde a V. E. - Nola.sco Cárde

nas. - Alejandro Err:áz~riz M., SeCl1"eta
río. 

Santiago, 22 de Julio de 1'9/3().- La 'Ci
mam de Diputados ha tenido a bien apro
bar las mod.iific·aciones introduddas por el 
HOllOIla;ble Sena;do, al proyecto de ley ,que 
u,utoriz,a al Presidente de la RelpúJblica pa
ra en'ajenar en remate pÚlMico eIJ. destruc
tor "Lientur" y el esc.ampa'Vía "C'Olo 010· 
10" ,de la Armada Naciona~. 

Lo que tengo la honra die poner en cono
cimi>enio de V. El., en respuesta a vuestro .' 
oficio número 21213>, de 16 de Julio de1 pre
sente año. 

DevuelV'o los antoo>eld:entes respectiV'os. 
Dios guaIrle a V. E,. - Nolasco "árde

nas. - Alejandro Ertázuriz Id:., SIe'el"ett!a
rio. 

Santiago, 23 de Juliú de 1900.- (JQn mo
tivo del mensaje, informe y demát; antelCe· 

dentes que tengú la ho-nra d'e pas:&T a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputa.d08 ,ha 
dado su ap,rohación a'l siguiente 

PRlOYECTiO DE LiEY: 

, 'Artículo 1.0 Las retenciones d:e diez por 
ciento que se hagan a los contl'atimas de 
pav'imentación de Santi>wgo, en virtud de lo 
diSpuesto en e'1 inciso 1.0 dell rurltfuulo as 
de la l,~ nÚilllero 4,100, de 12 de Septiem
bre de 19'2'7, podnán ser canjeados tambiJén 
por bonos de Obras PtITb:lie.as o de la Deu
da Interna dell siete por ciJent,o de interéB. 

Artículo 2.0 Estta ley co:me,nzal'lá a regir 
desde }ia fecha de su pu'Micaciórn en e} Dia.. 
no Oficial". ; 

DiOlS guarlde a V. E . -Arturo' Monteoi
nos.-Alejandro ElTá.zuriz M., Sec'retaTio. 

Santiago, 213 de Ju}iú tie 1'930.- Con IDO

tivú deJ. mensaje, informe y demás antece
dentrs ,que tengo la honra de pasar a ma
nos de V. iE., la Oámara de iDiputad06 !ha 
daldo su aprobación al siguiente 

PROYECTO DIE LEY: 

"Artículo 1. o Del"ÓganlSe los dos úLtimos 
incisos detl a:rt~ulo 6. ú ide la lely 'lliÚmero 
4,601, de 18 de Junio de 1929, .que ¡gravan 
la exportación de lo~ eueroS' de He.bres 'Y co
nejo.s. 

Artículo 2.0 El>ta ley regirá deflde la. fe
cha de su publieación en el Diario Oficia.l". 

Diús guard~ a V. E.-Arturo Monteci
nos.- Alejandro ElTázuriz M., Secretario. 

,Santiago, 23 de JttJ.io de li!lOO.- Con mo
tivo del. mensaje ,e iruforIllte que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cá
mara de Diputados 'ha !lado su aprOlDa-ei6n 
al siguiente 

PROYEC'IlO DE LEY: 

"Articulo únioo. - Autorizase al ~esi
dente de la República para enajena.r en re-

45 Ord. - Sen. 

I 
-:1 

.\ 
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mat.e público la 2scampaví'a '''P·orvenir'' de 
la Armada Nacional". 

DiO's guarde a V. E. - Arturo Monteci
nos. - Alejandro Errázuriz M., Secrrtario. 

Sa;ntia,go, 23 de Julio de 19130.- Con mo· 
tivO' de,l mensaje, inJÍ'orme 'Y demás ante~e

. dentes 'que ,teng'o la 'honra de pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aproba!ción al siguiente 

BRO Y,IDOTlO B'BJ AüUiIDRiDO: 

"Artículo único.- La Gámara de Dipu
tados acüerda no ins~stir en la apmlbación 
de~ pro.ye'cto de leJy ,que aut,oúzaeíJ. uso 
de distintivos eS'PICtCi'a[!es 'en las vélLículos 
de altos fUIlicionarios pú¡blicos". 

Dios gnarlde a V. E.- Arturo Monteci
no s.- AleJandro Errázuriz M., iSe'cretaric.. 

Santiago,l213 de JuliO' ¡de 1'900.- Con mo
tivo :de Ta solicitud, iruforme 'Y demás ante
cedentes que ten~o la \honra de pa·sar a ma
nos de V. ~¡., la Cámara -de tDiputadOls ha 
dado .'SU aprolbación al siguilÜute 

IP(RlOYiEIÜTlO DE AlOUlEIRIDO: 

, 'Artículo único. - 'COIncédesea ,la insti
titución denominada "Olub AleJmáJn" de 
V aldivia, que tiene :pe:rsonalid;wd juridic.a 
en virtud del decreto supremo número 3',341, 
exp3idiklo por el IMinisterio de J nsti,cia en 
Noviemlbre de 1888, eJl Ipemniso re'querido 
por el ar1tliculo '51516 de'l ICódiJgo lCivi1, p'a:ra 
que pueda conservar '1apose:sión del bien 
raíz que tiene a,d1quirildo ,en la caJHe Olla
eabucode la ciudad de Va1lidivia, y que 
deslinda :a1 Norte, sitio de d'Oña Carolina 
Ro<ddguez; al Este, sitio del "¡Olub ;A!lf)
mán"; al .sur,calle de Cha-c'abUico; y a! 
Oeste, propi'edad de don Franc1soo ICid". 

Dios guarde a V. lE. - Arturo Monteei
nos. -Alejandro Errázuriz M. ,Secretario. 

SOBRE LA CUENTA 

1. -ANTECEDENTES DEL BARRIO 
CIVICO 

El señor Opazo (Presidente). - Se po
drían devolver en forma definitiva, los an
tecedentes sobre el Barrio Cívico, que ha 
solicitado por dos o tres días el señor Mi
nistro del Interior, antecedentes que fueron 
pedidos a indicación del honorable señor 
Adrián. 

El señor Adrián. Debo manifestar 
que no he alcanzado a imponerme de estos 
antecedentes; y como el señor Ministro del 
Interior los solicita sólo por do·s o tres días, 
desearía que volvieran nuevamente al Se
nado. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
hay oposición, se procederá como indica el 
honorable señor Adrián. 

Acordado. 

2.-HOMENAJE EN EL ANIVERSARIO 
DE LA INDE,PENDENCIA DEL 

PERU 

El señor Rodríguez Mendoza. - Cada 
nueva dificultad exterior que alcanza una 
solución de paz, es un aVance efectivo más 
hacia la eliminaci6n pro'gresiva de las vie
jas cuestiones territoriaLes que desde la In
dependencia a hoy, han impedido o retar
dado la armonía política y económica del 
Continente. 

Por mi ¡parte, me asocio, .con afectuosa sin
ceridad a la fecha d,e hoy, la cual inicia la 
vida autónoma de un país, el Perú, cuya 
historia se articula con la de Chile en más 
de un hecho fundamental para la naciona
lidad misma. 

La hermandad de Chile y el Perú es, en 
consecuencia, como la de Chile y la Argen
tina, un hecho histórico claro y permanen
te cuyas consecuencias orientadoras predo
minarán siempre sobre cualquiera divergen
cia momentánea. 

El aniversario de hoy, derivación militar 
y política inmediata de la Expedición Li
bertadora y del dominio del mar por Chile, 
viene aevoc·arnos ,gratamente 8!1 :Pel1ú que 
cubri@ de flores los restos de O'Higgins; al 
Perú que albergó Congresos altruistas en 
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qUE' SE' oobozó el hermoso ideal de la total 
armonía continental; al Perú que vivió y 
vi2ne ,de nuevo con nosotros 1a'8 Ihora,s fe
eundas de la armonia. 

El correr apaciguante de los años vuelve 
~ probar que éntre ese glorioso país y su 
vecino austral, no hay interes antagónico 
alguno y que ahora está f,elizmente abier
to el camino prometedor de las vincula
done:,; económicas, culturales y sociales. 

Asocio, pues, señor Presidente, mi mo-
desto homenaje a esta fecha, ampliación de 
nuestra propia historia, que siempre recor
dará ejemplarmente que si el presente es 
hijo del pasado, los destinos de Chile y e~ 
PerÍl vuelven afortunadamente a ser comu-
nes. 

,El señor Adrián. - Hace un año que 
chilenos y p2ruanos, inspirados en un noble 
y sincero sentimiento de confraternidad in
ternacional, convencidos de que el amor es 
la fuerza suprema de la \humanidad, noS 
dimos un estrecho y cordi~ abrazo de re
conciliaeión, después de medio siglo de por
fiada y estéril enemistad. 

En eJ corazón de los dos pueblos palpi
taba 1),1 ansia de esta unión, porque ante
cedentes históricos Y ra<liales; anteceden
tes de sacrificio mutuo por los mismos idea
les de libertad, constituían firme eslabón 
fraternal. 

IJa columna vertebral de los pueblos la 
constituyen sus clases t~abajadoras, Y estas 
clases, honradas y nobles, respondieron con 
entusiasmo fervoroso a las insinuaciones. fe
lice" que Jos hombres de Gobierno de Chile 
v del Perú formularon con visión perfecta 
del momento y co~el más elevado pNPÓ
sito de cordialidad internacional. 

Por eso digo que la unión eS sincera; por
que latía en el alma de los dos pueblos, afa
nosoS de realizarla. Y por eso esta fecha cí
vica representa a'hora, no sólo en d destino 
de Chile y el Perú, sino en el destino de to
da nuestra América, una fecha trascenden
tal; una fecha que a'bre nuevos Y felices ho
rizontes al engrandecimiento de nuestros 
dos pueblos; una fecha de la más alta sig
nificación internacional; Y una fecha de 
Índole y médula populares que debe abrirse 
ampliamente al regocijo público. 

La eonfraternida,d de todos los pUClblos 

d,e América, que tfué el sueño magno de Si
món Bolívar, tiende así a realizarse, comelll~ 
zando con estos signos evidentes de com
prensión espiritual 'que habrán de haeer de 
la gran familia americana una sola e indi~ 
visibl'e familia humana, vinculada por :su 
~angl'e, por su religión y por su idioma. 

Ba,;te lo dicho para justificar sobrada
mente, en este aniversario cívico de la na
ción peruana, el homenaje ,cariñoso que, en 
nombre del Comité de las Sociedades Obre>
ras de Chile, quiero rendir en este instante 
al pueblo y al Gobierno de la República del 
Perú. 

También, señor Presidente quiero formu
lar un deseo que habrá de encontrar segu
ramente ferviente acogida: la de pedir que 
a alguna de las Avenidas de nuestra capital 
se de el nombre de Avenida del Perú, en 
recordación !perpetua de 'esta fecha memo
rabIe. 

y por último, formulo también el deseo, 
que esta Alta Corporación habrá de conm
derar con la nobleza de sus tradiciones, de 
enviar un te'legrama de salutación al Senado 
peruano a nombre del Senado ,chileno, ex
presándole sus mejores deseos en este a'Thi
versado. 

3. -SUPRESION DE BECAS EN LOS 00-
LEGIOS PARTICULARES y EN LOS 

DEL ESTADO 

El señor Oabero. - Se que constitucio
nalmente sólo por tolerancia podemos fisca
lizar los actos del :Gobierno, por ser -ello 
atribución exclusiva de la otra rama del 
Congreso y que patriótica mente nos está 
vedado poner tropiezos y censurar laseco~ 
norriías que el Ejecutivo -está obligado a ha~ 
eer, 'Por mrus dolorosas ,que eUas se'an. 

No voy, pues, nia fiscalizar ni a criticar, 
voy únicamente a formular un d-eseo que 
creo está en el corazón y en los labios de 
todos. 

La prensa ha anunciado que, entre Ial!! 
economías que se piensa realizar, figura la 
supresión de las becas en los colegios fisca
les y particulares, concedidas hoy escrupu
losa y ·concienzudamente a los alumnos más 
pobres y más distinguidos, becas de las 



,'--

,. ""~ . ",",--. 

708 CAMARA DE SENADORES 

cuales aproveehan sobre todo los estudian
tes de provincia. 

Se hace, por consiguiente, una doble se
lección para conceder esta-s prebendas es
tudiantiles; se prefiere la falta de recursolS 
y el talentosO'braldo, circunstancias ,que pOJ.' 
una paradoja del destino 'Van muchas veces 
unidas: lo que no es siempre un daño, pues 
el talento por io ¡común se aprovecha me
jor cuando lo 'espolea ,el acicate _de la ne
cesidad. 

Adverso al propósito ,de suprimir las be
cas, no voy a hacer contra este ,designio el 
argumento sentimental de que la gran ma
yoría ,de lo!\ niños que gozan de becas son 
huérfanos,que de la instrucción y éxito de 
estos -dependerá la ventura de su madre viu
da¡ y quiza de -sus hermanas, que e']las atis
'han 'amorosamente los progreSlos d,e'l niño en 
el ,eual ,cifran todas sus esperanzas y que 
doloroso debe ser desvanecer ese ensueño 
de bienestar y tranquilidad futuros. 

j N o! Voy a hacer un argumento racional. 
Ha hecho bien ,el Gobierno, pi'enso,en no 

economi'zar ls'UlspendiendÜ' el 1ll"a1bajo de 
obras públieas claramente reproductivas, 
como caminos, canales de regadío y puertos 
porque ellas nos darán en compensación el 
progreoso material en el futuro. Con el mis
mocrite-rio, pienso, que llo debe economi
zarse en estas prebendas colegiales, dadas a 
los alumnos más talentosos, porque ellos 
contribuirán, en parte, al pro'greso espiri
tu.a'l del paÍIS en el porvenir. Clhile tiene in
terés en que esas inteligencias den todos 
BUS fruto-s; y no sabemos cuantos genios dor
midos; que la instrucción puede despertar, 
(mantas glorias ¡nacionales hay en gérmen 
en esos muchachos protegidos por el Esta
do. 

Por esto formulo este deseo: que sólo· se 
recurra en último término a la supresión 
de las becas que, según me dicen, no produ
cirá una economía .superior a 250,000 pesos 
anuales; esto es lo 'que cuesta una Embaja
da' o Legación inútil o tres o ,cuatro Consu
lados establecidos en ciudades que apenas 
tienen rela!CÍones comerciales con nuestro 
país. 

El señor Ma.ra.mbio. - Según entiendo, 
el honorable sE'ñor Cabero desea que se pon
Ba en conocimiento -del Ministrocorrespon-

diente la aspiración de Su Señoría, _ pero yo 
creo que, estando -el Senado -completame;n~ 
te de acuerdo con el honorable Senador so
bre el particular, acaso habría ventaja en 
que el -oficio se ICnVÍe a nombre de la Cor
poración misma. 

Formulo indicación ,en ese sentido. 
El señor Opazo (Presidente). - En dis

cusión la indicación que formula el honora
ble señor Marambio. 

El señor Zañartu. - Es incuestionable. 
señor Presidente, 'que el honorable señor 
Cabero ha interpretado el sentir de todo el 
Senado, pero, a la v;ez, no ,creo que sea 
conveniente ,enviar el oficio en la forma que 
ha insinuado el honorable señor Marambio. 
porque en el caso de que el Gobierno, den
tro de sus facultades, no estimara aceptable 
la insinuación que se le hace, se colocaría 
al Senado en una situación impropia. 

TaI vez l,a solución sería Ique el Senado 
acordará la publicación del discuI"SO que 
acaha de ,pronunciar el Ihonoraihle señor ICa
bero, lo que sería una manifestación clara 
del _sentir del Senado. 

Propongo modificar en esta -forma la in
dieaci'ón del honorable señor Marambio. 

El señor Urzúa. - Creo que las dos ideas 
podrían >conciliarse, señor Presidente, en
viando el oficio a que se ha hecho r>[eren
cia en 'la forma aco:stumbrada, y agregando 
a él un ejemplar del Boletín de la presl'nte 
sesión. Se publicaría, ademi .. , eTI. la prensa, 
el discurso pronunciado por el honorable 
señor Cabero. Se satisfarían así las necesi
dades lexlpresadas y los deseos formulados. 
al mismo tiempo que se mantendrían los 
bueno.s procedimientos parlamentarios. 

El ,señor Echenique. - Convendría pu
blicar, junto con el discurso del honorable 
señor -Cabero, las observaciones hechas pos
teriormente por otros señores Senadores. 

El señor Opazo (Presidente). - Se pu~ 
blicaría, entonces, todo el incidente. 

El señor Marambio. - Cuando formulé 
mi indicación, no pensé que hubiera algún 
recelo respecto al alcance de .lo manife&tado 
por el Senado. Pero estimo que los inconve
nientes anotados se subsanarían con dejar 
constancia en el mismo oficio de que los Se~ 
nadores presentes adhirieron unánimemen~ 
te a las observaciones del honorable señor 
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Cabero. En esa forma no se trataría ya de 
un acuerdo del Senado. 

El señor Opazo (Presidente). - ¿Algún 
señor Senador desea usar de .la palabra? 

Ofrezco la .palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a votar la indicación del honorable 

señor Marambio. 
Si no hubiera aposición, la daría por 

aprobada. 
Aprobada. 
Si tampoco hay oposición para que se 

publique el incidente, ·como pidió el honora
ble señor Zañartu, quedaría así acordado. 

Acordado. 

HOMENAJE AL PERU 

Está pendiente la indicación del hono;a
ble señor Adrián relativa al envío de un te
legrama al Senado peruano, con motivo del 
anivel'sariode la independencia del Perú. Si 
no hubiera inconveniente, se procedería en 
ese forma. 

Acordado. 

ORDEN DEL DIA 

4. -FONDOS PARA LA TRANSFORMA
OION DE LAS ESTAOIONES DE BA
RON Y PUER:O 

El señor Opazo (Presidente). - Entran
do en el orden del día, corresponde ocupar
.se de los asuntos en tabla. 

El ~ñor Secretario.-Honorable Senado: 
"Vuestra Comisión de Obras Públicas tie

ne el honor de informaros acerca de un 
mensaje de S. E. el Presidente de la Re
pública, en que se formula un proyecto de 
ley destinado a reducir en la cantidad de 
1.50Q,OOO pesos los fondos que se con
sultan en el ítem E-11-0-6, Ley 4,600, Si
derúrgica, Partida 11, Leyes Bspeciales, Se
gunda Parte del Pr~puesto Extraordina
rio, con el objeto de destinar esa suma al 
pago de ]a cuota que corresponde al Fisco 
en los trabajos de transformación de las es
taciones de Barón y Puerto, de acuerdo con 
-el decreto número 1,026,de 20 de Abril de 
1928. 

"Por medio del referido decreto se apro-

bÓ un convenio llevado a efecto COn fecha 
20 de Febrero de 1928, entre ~os señorefJ 
Ministros de Fomento" de ·Marina, 1.'1 In
tendente de Aconcagua, ·e'l Direetor d·e los 
Ferrocarrües del Estado, QI del Departa
mento de Ferrocarriles y el del Puerto de 
Valparaíso, eonel objeto de propender a 
la .transformación de las estaciones de Da. 
r&n y Puerto y al ensanche de Jas Aveni
das Errázuriz y Brasil de Valparaí6o. 

"La ejecución de estas obras, cuyo presu
puesto ascendió a 11.000,000 de ~esos, se 
convino efectuarla aportando el Fisco la 
cantidad de 5.000,000 de 'Pesos, que se in
cl'uiría en el Presupuesto Extraordinario 
para los años posteriores a 1928. Por su 
parte, la Empresa de los Ferrocarriles de
bía indicar, oportunamente, Ja cantidad 
que en cada año se necesitara. 

"En Mayo de 1929, al efectuarse la distri
bución de los saldos de la Cuenta Reservas, 
el Gobierno .destinó la suma ,de 1.500,000 
para las obras de la estación de Barón, ean
tidad de la cual quedaron sin invertir 
286,948 .pesos 85 centavos, que, en 31 de 
Diciembre de 1929 ingresó '3 rentllB gene
rales, no pudiendo, en conseeuencia, efec
tuarse el pago de los trabajos hechos en es
te mismo mes. 

"El Presupuesto Extraordinario de obras 
públicas para el año en curso no. consulta 
fondos para este objeto, ya que -el Gobier
no pudo conocer, en su oportunidad, la su
ma que la Empresa de los Ferrocarriles de
bía indicar, de acuerdo con 10 estipuia
do en el decreto antes referido. Este hecho 
ha ocasionado un retardo considera'ble en 
la ejecución de las obras -proyectadas y con 
el objeto de remediar la situación produci
da el Ejecutivo propone el mensaje en .es
tudio. 

"Los fondos que se destinan al objeto in
dicado serán deducidos de la .cantidad ·que 
consulta el Presupuesto Extraordinario pa
ra el desarrollo de 'la industria siderúrgiea 
la cual, según los estudios realizados, no 
sufrirá ningún entorpecimiento en su desa
rrollo con la falta de esta cantidad. 

"En mérito de lo expuesto, la Comisi6n de 
Obr8is Públicas se permite recomendaros 
presté~s vuestra aprobaci&n al proyeetoen 
informe, en los mismos términos en que 
viene fo rIDuia do. 

"Sala de la Comisión, a 21 de Julio de 

• 
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1930. - Joaquín Irarrá.za.vaJ. -Aurelio Nú
fiaz. - A. Rivera. Parga.. - Eduardo SaJ.a.s 
P., Secretario de la Comisión. 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
ensión general el proyecto. 
. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige vota'ción, daré por aproba

do el proyecto en general. 
Aprobado. 
Si a la Sala le parece, ,podríamos entrar 

inmediatamente a la discusión particular. 
Acordado. 
En discusión el artículo 1. o 
Ofrez.co la palabra. 
Ofrereo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión 'el a'rticulo 2. o 
Ofrezco la pala'bra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aproo 

bado el articulo. 
Aprobado. 

. Queda despachado el proyecto. 

5.-PERMISOS PARA OONSERVAR LA 
POSESION DE BIENES RAlOES 

El señor Opazo (Presidente).- Si a la 
Honorable Sala .le parece, podríamos tra
tar ahora algunos proyectos d'e acuerdo so
bre permisos para conservar bienes raíces. 

Acordado. . 
El señor Secretario.- "Honorable Sena

do: 
Vuestra Comisión de Legislación y Jus

ticia, ha tomado conocimiento de un pro
yecto de acuerdo, remitido por la Honora
ble Cámara de Diputados, en que 00 conce
de a la "Sociedad de SocorrO'S Mutuos de 
Obreras" de Valdivia, el permiso requerido 
por el artículo 556 del Código Civil, para 
que pueda conservar la posesión de un bien 
raíz que tiene adquirido en la ciudad antes 
nombrada. 

Impuesta de los ante,cedentes, los cuales 
se encuentran en debido orden, tiene la hon
ra de recomendaros su aprobación en los 

.mismos términos en que se halla formula
do". 

El pro,yecto diee como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu. 
ción denominada ",sociedad Socorros Mu
tuos de Obreras" de Valdivia, que g!)za de 
personalidad jurídica en virtud del decre
to suprem!) número 67, expedida por el Mi. 
nisterio de Justicia, con fecha 11 de Enero 
de 1917, el permiso requerido por el ar
tLculo 556 del Código Civil para que pueda 
conservar la posesión del bien raíz que ha 
adquirido en la Población Haverbeck de la 
mencionada lCÍudad de Valdivia, bajo los si
guientes deslindes: N o'rte, con suceSlOn 
Mathias; al Sur, con calle Aníbal Pinto; al 
Este, con propiedad de los señores Ha ver· 
beck e hijos; y al Oeste, con propiedad de 
don Alfredo Martínez". 

El señor Opazo (Presidente).- En dis· 
cusión general y particular el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aproba • 

do el proyecto. 
Apro,bado. 
El señor Secretario.- "Honorable Sena

do: 
Impuesta vuestra Comisión de Legisla

ción y Justicia de un proyecto, de acuer
do de la Honorable Cámara de Diputados 
por el cual se concede a la "Sociedad de 
Socorros Mutuos de Quilpué", el permiso 
requerido por el artículo 556 del Código Ci
vil para que pueda. conservar la posesión 
de un bien raíz 'que tiene adquirido en la 
indicada ciudad y habiendo encontrado que 
los antecedenteiS que ,se acomparw.n eUffi
pIe el con los requisito's exigidos, tiene la 
hOITa de recomendaros su aprobación en 
los mi.smos términos en que viene formu
lac (}". 

: el proyecto dice como sigue: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu
ción denominada ",sociedad de $ocorros 
Mutuos de Quilpué",que goza de ¡persona-
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lidad jurídica en virtud del decretO' supre
mO' númerO' 2,084, expedidO' pO'r el Ministe
riO' de Justicia eon fecha 23 de M.ayO' d~ 
1902, el permisO' requeridO' pO'r el artículO' 
1556 del CódigO' Civil para que pueda cO'n
servar la posesión del bien raíz que ha ad
quiridO' en la 'calle BlancO' de la meneÍO'na
da ciudad de Quilpué, bajO' lO's siguientes 
deslindes: al N O'rte, cO'n prO'piedad de la 
sucesión Araya Valencia; al Sur, .cO'n ca
He BlancO'; a,l Oúente, con PTOlpieda:d de la 
sucelsi'Ón Aray.a Vailencia; y al Poniente, 
('on calle Santa lAna". 

El señO'r Opazo (Presidente).- En discu-
sión general y particular el prO'yectO'. 

OfrezcO' la palabra. 
OfrezcO' la palabra. 
CerradO' el debate. 
Si nO' se exige vO'tación, daré pO'r aprO'

badO' el prO'yectO'. 
AprO'badO'. 
-Se pu.sierO'n sucEll:livamente en discusión 

y, sin debate, se dierO'n tácitamente pO'r 
aprobadO's, con infO'rme favO'rable de la 
Comisión de Legislación y Justicia, lO's si
guientes proyectos de acuerdo: 

"ArtículO' únicO' .-CO'ncédes€' a la insti
tución denO'minada "Caja Alemana de SO'
cO'nO's MutuO's para EnfermO's, Viudas y 
Huérfanús" de SantiagO', cO'n persO'nalidad 
jurídica O'tO'rgada pO'r decreto número 
5,9190, ex'pedirlO' púr el ::\,l,inisterio de Justi
cia con fecha 20 de Octubre de 1898, elper
misO' requeridO' pO'r el artículO' 556 del Có
digo Civil, para que pueda cO'nservar la pO'
sesión dpl bien raíz que tiene adquiridO' en 
la calle Santa Rosa númerO' 2986, de la ciu
dad de Santiago, bajo los siguientes des
lindes: al Norte y Sur, dO'n Servando Artea
ga; al Oriente, don .J O'sé Gandarillas y al 
Poniente, calle Santa Rosa". 

"ArtículO' único. Cóncede a la institu
ción denominada "Sociedad de Obrera& y 
Socorros Mutuos", de Copiapó, que tiene 
personería jurídica en virtud del decreto 
expedidO' ¡JOr el Ministerio de Justicia, con 
fecha 19 de }¡layO' de 1899, el permiso re
querido pO'r el artículo 556 del Código Ci
vil, para que pueda conservar la pO'sesión de 
lO's siguientes bienes raíces, que tiene ad
quiridos en la ciudad de su domiciliO': 

a) PrO'piedad ubicada en la calle Ataca
ma, sin número, cuyos deslindes son: al Nor-

te, con calle Atacama; al Sur, con prúpie
dad de dún Arsenio García; y al Oriente ,y 
PO'niente, con propiedades de doña Teresa 
GallO'; y 

b) Propiedad ubicada en la calle O'Hig
bins, cuyos deslindes son: al Núrte, con si
tio de doña J O'sefa Díaz; al Sur, con calle 
O'Híggins; al Oriente, con sitio de la tes
tamentaría de dO'ña Peta Díaz, y al Ponien
te, cO'n sitio de la testamentaría de don Ma
tías Díaz". 

"ArtículO' único . Concédese a la institu
ción denominada "Sociedad de Ahorros y 
SO'corros Mutuos de Obreros del Ferrocarril 
de Taltal", que tiene personalidad jurídi-
ca en virtud del decreto supremO' número 'j,. 

1,622, expedido por el Ministerio de ,Justi
cia, con fecha 18 de Abril de 1902" el per
miso requerido púr el artículO' 556 del Có
digo Civil, para que pueda conservar la: po
sesÍón de los siguientes bienes raíces que 
ha adquirido en la mencionada ciudad de 
TaItal: 

SitiO' y casa en la calle de Torreblanca, 
que mide 12.50 metrO's de frente, por 35 me
tros de fondo, comprendiéndO'se también un 
terreno anexo pO'r la parte Sur, que mide 100 
metros cuadrados, deslindandO' en conjun
to la prO'piedad: al Norte, con la calle cita
da; al Oriente, con propiedad de dO'n Ma
nuel A. Garín; al Sur, con terrenO's de dO'n 
Juan Dresler, y al Poniente, con propiedad 
de don Manuel Figueroa, y además, un pe
dazO' de terrenos de 18 metros de largO', que 
parte del deslinde de la propiedad de la su
cesión .de doña Jesús Acevedo, a~ Poniente, 
con 8 metrús de anchO' y que limita: al Po
niente y Sur, terrenO's que fueron de don 
Germán Manthey; por el Oriente, sucesión 
Acevedo y púr el Norte, con propiedad d·e 
dO'n Abdón López y de don José Antonio 
CuellO', hoy de 'la misma SQ.ciedad; y 

Sitio y casa ubicados en la misma calle 
Torreblanca, que mide 11.50' metros de fren
te por 25 de fO'ndo y que deslinda: al Orien
te, prO'piedad de don Primitivo Contreras; 
al Sur, casa de dO'n Carlos Dresler; al Po
niente, terreno de dO'n AdolfO' Lausen, y al 
NO'rte, calle TO'rreblanca". 

"ArtículO' únicO'. Concédese a la insti
tución denO'minada "Club Inglés" de Iqui
que, con personalidad jurídica otnrgada 
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por decreto supremo número 1,693, de 3 de 
Junio de 1901, expedido por el Ministerio 
de Justicia, el permiso requerido por el ar
tículo 556 del Código Civil para que pueda 
conservar la posesión de un bien raíz que 
tiene adquirido en la calle Aníbal Pinto es
quina de Serrano, de la ciudad de Iquique, 
bajo los siguientes ·deslindes: al Norte, con 
la calle Serrano; al Sur, con propiedad de 
los señores Folsch y Martín, y de doña 
Graciosa Lachat; al Oriente, con calle .ÁnÍ
bal Pinto, y al Poniente, con propiedad de 
la señora viuda de don Antonio Thomas". 

"Artículo único. Concédese a la Sociedad 
de Socorros Mutuos "La Humanitaria", con 

:.' personalidad jurídica otorgada por decre
io supremo número 2,629, de fecha 25 de 
Octubre de 1910, expedido por el Ministe
':rio de Justicia, el permiso requerido por el 
:artículo 556 del Código Civil, para que 
'pueda conservar la posesión de los siguien
tes bienes raíces que posee en Santiago: 

a) Sitio eriazo ubicado -en la subdelega
~ión 6.a del departamento de Santiago, sig
nado con el número 148, del plano de la po
blación Avenida Matta, levantado por los 
ingenieros señores Tolson y Blurton, cuyos 
,deslindes son: al Norte, veinticinco varas 
<con calle Santa Teresa; al Sur, veinticinco 
varas con los señores Roldán y Cía.; al 
'Üriente, diez varas tres centímetros de va
ra, con los señores Roldán y Cía., y al Po
:niente, doce varas dos centímetros de va
ra, con la calle Madrid; 

b) Sitio número 149, de la misma pobla
~ión y plano, cuyos deslindes son: al N 01'-

te, veinticinco varas con los señores Rol
dári y Cía., al Sur, veinticinco varas con los 
mismos señores; al Oriente, diez varas con 
los mismos señores; y al Poniente, diez va
ras con la calle Madrid; 

c) Sitio número 184, del mismo plano de 
la población Avenida Matta, cuyos deslin
des son: al Norte, veinticinco varas con si
tio número 185; al Sur, veinticinco varas 
con sitio número 183; al Oriente, diez varas 
con calle Rogelio Ugarte; y al Poniente, 
diez varas con sitio número 149; Y 

d) Sitio número 185, del mismo plano y 
población, cuyos deslindes son: al Norte, 
con calle Santa Teresa; al Sur, con doña 
Raquel Martínez Icarte; al Oriente, con do
ña Raquel Martínez Icarte; y al Poniente, 
con. calle Rogelio U garte" . . 

"Articulo único. Concédese a la institu
ción denominada "Corporación Andina de 
Construcciones" con personalidad jurídica 
otorgada por decreto supremo número 
2,929, de 27 de Septiembre de 1900, el per
miso requerido por el artículo 556 del Có
digo Civil, para que pueda conservar la po
sesión de 1'I.n bien raíz que tiene adquirido 
en la ciudad de Puerto Saavedr.a, bajo 18s 
siguientes deslindes: al Norte y Poniente, 
calles públicas; al Sur, sitio número 5; Y al 
Oriente, sitio número 4". 

El señor Opazo (Presid~nte). - No ha
biendo otro asunto de que tratar, Sle levanta 
la sesión. 

-Se levantó la. sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción 


